
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA – MAGDALENA 

 
Santa Marta, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. PROCESO ORDINARIO seguido por JACKELINE CERVANTES ODUVER contra 

SEGUROS COLMENA ARL y CLARIBEL MOLINA OLAYA 
 
RAD. 2021-030 

ASUNTO 

1. Del recurso de reposición y en subsidio apelación presentado por el 

apoderado de la interviniente ad excludendemun CLARIBEL MOLINA 

OLAYA. 

ANTECEDENTES 

El apoderado judicial de la vinculada presenta recurso de reposición y en subsidio 
apelación contra la decisión adoptada en auto anterior, a través del cual se 
rechazó la solicitud de nulidad interpuesta por el apoderado de la parte 
interviniente CLARIBEL MOLINA OLAYA a partir de la notificación de la 
providencia datada el 24 de febrero de 2022. 
 
Por consiguiente, procede el Despacho a tratar la decisión que en derecho 

corresponda, a través de las siguientes, 

CONSIDERACIONES. 

PROBLEMA JURIDICO. 

1. ¿Se requiere reponer la providencia que resolvió rechazar la solicitud de 

nulidad de lo actuado en el proceso de la referencia a partir del auto que 

señaló la fecha de la audiencia?? 

 

MARCO JURÍDICO 

 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO: 

 

“ARTICULO 63 Código General del Proceso. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE 

REPOSICION. El recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se 
interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por 
estados, y se decidirá a más tardar tres días después. Si se interpusiere en audiencia, 
deberá decidirse oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso de 

media hora.” 

 

CONCLUSIONES: 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 65 de la norma procesal laboral el 
término para interponer el recurso de reposición cuando se notifica por estado 
la actuación es de dos (2) días, y en el presente asunto tenemos que el auto 
recurrido fue notificado por estado en Tyba el día 19 de mayo del año en curso, 
por lo que tenía hasta el 23 de mayo del presente año para interponer el recurso 



RAD. 2021-030 

de reposición y el apoderado lo radicó el día 24 del presente mes y año, en 
consecuencia se rechazará por extemporáneo dicho recurso.  
 
DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN  
  
El numeral 6 del artículo 65 del C.P.L Y S.S. establece que el recurso de apelación 
procede contra autos de primera instancia que “El que decida sobre nulidades 

procesales” situación que se presenta en el caso objeto de estudio, toda vez que 
el auto contra el cual se interpone el recurso de alzada, es decir, el datado el 19 
de mayo de los corrientes rechazó la nulidad procesal invocada por el apoderado 
de la señora Caribe Molina Olaya. 
  
De igual forma, el mismo artículo establece que se interpondrá por escrito dentro 
de los cinco días siguientes a la notificación por estado, evento que también se 
cumplió en la interpuesta del presente recurso, pues se notificó por estado el día 
19 de mayo de 2022 y el recurso se presentó el 24 de mayo de la misma 
anualidad.  
  
Cumplidos los requisitos mencionados supra, se concederá el recurso de 
apelación y se ordenará la remisión del expediente al Honorable Tribunal De 
Santa Marta, en el efecto suspensivo.  
 
Conforme a lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Santa Marta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el recurso de reposición en 

contra del auto proferido el día 19 de mayo de 2022, conforme lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación en el efecto suspensivo, ante el 
Honorable Tribunal Superior de Santa Marta, interpuesto por la interviniente ad 
excludendum  CLARIBEL MOLINA OLAYA contra el auto de fecha 19 de mayo de 
2022, proferido por este despacho.  
 

TERCERO. ENVIESE el expediente digital del proceso a través de la Secretaría 
de este Despacho al Honorable Tribunal Superior de Santa Marta-Sala Laboral 
para lo de su conocimiento y cargo 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 

 
 
 

 

 

 

                       EO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 27 de mayo de 2022, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 34, fijados a 

las 08:00 a.m. 

 

____________________ 

Secretario (a) 
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